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Agréguese a los autos el inventario del vehículo identificado con placa TGN -830 del 
parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ (pág.138). 
 
Ahora bien, observada la documental que reposa en el expediente se evidencia la aprehensión 
del automotor y se tiene cumplida la finalidad de esta actuación, en consecuencia, el Despacho 
ordena:  
 
PRIMERO: TERMINAR el trámite de aprehensión y entrega de bien mueble – ejecución de 
garantía mobiliaria por pago directo formulado por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 
CONSTANZA SERRANO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión material del vehículo de 
placas TGN-830. Ofíciese  
 
TERCERO: ORDENAR al representante legal o administrador del parqueadero SERVICIOS 
INTEGRADOS AUTOMOTRIZ que entregue le vehículo de placas TGN-830  a la actora 
BANCO DAVIVIENDA S.A.  (Par. 2 art. 60 Ley 1676 de 2013). Ofíciese  
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de la actora 
BANCOLOMBIA S.A. dejando las constancias de rigor.  
 
QUINTO: ARCHIVESE el expediente, dejando las anotaciones del caso, previo cumplimiento 
de los anterior y registrado su egreso en el sistema de información estadística de la Rama 
Judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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